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1 . Comunidad Autónom a

1. Disposiciones generales

Consejería de Hacienda y Administración Públic a

5835 ORDEN de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública por la que se aprueba la Bandera Mu-
nicipal de Lorquí .

El Ayuntamiento de Lorquí solicita de esta Comunidad
Autónoma la autorización prevista en el artículo 186 de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, de 28 de noviembre de 1986, para la adopción
de su bandera, según acuerdo del Pleno, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 22 .21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local .

El trámite del expediente se ha sustanciado con arreglo
a lo dispuesto en el citado artículo del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico .

En su virtud, de conformidad con el apartado B-3 .1 del
^or Real Decreto 2642/1982, de 24 de julio, en uso de las atribu-

ciones que me están conferidas, dispongo :

Aprobar el Proyecto de Bandera del Ayuntamiento de
Lorquí, según acuerdo adoptado por el Pleno municipal en
sesión extraordinaria celebrada el día 24 de julio de 1986, de-
biendo quedar compuesta y organizada del siguiente modo :

"Cuadrado bl anco con la quinta vertical doble roja. El
asta terminada en su extremo superior por una Corona Real
o por un Pomo. Sobre la superficie blanca el escudo de la
Villa" .

Murcia, 17 de junio de 1987.-El Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .

Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociale s

5838 ORDEN de 22 de junio de 1987 por la que se crea
una Comisión Regional para la Regulación de los
P rogramas dg Mantenimiento con Metadona .

Ilmos. Sres . :
La Orden de 31 de octubre de 1985, del Ministerio de Sa-

nidad y Consumo, reguladora de los tratamientos de desha-
bituación con Metadona, dirigidos a toxicómanos dependientes
de opiáceos, dispone en su artículo 4.° la constitución en el
ámbito de las Comunidades Autónomas, de un órgano cole-
giado (comisión) con atribuciones de planificación, organiza-
ción y normativa de los tratamientos que hayan de realizarse
con la modalidad terapéutica de la Metadona, estando repre-
sentados paritariamente en la misma ambas Administracio-
nes, Estatal y Autonómica.

Dentro del marco jurídico de la citada Orden Ministe-
rial, resulta aconsejable la efectiva regulación de los tratamien-
tos con Metadona para pacientes dependientes de opiáceos en
la Región de Murcia, en los que concurren especiales condi-
ciones médicas, psicológicas o sociales, todo ello en relación
con necesidades concretas respecto de las personas afectadas
por toxicomanías en las estructuras asistenciales generales de
nuestro ámbito autonómico .

Por otra parte, la Ley 9/1985, de 10 de diciembre de los
Organos Consultivos de la Administración Regional, excluye
de su ámbito material de aplicación a los órganos colegiados
interadministrativos y a aquellos otros, que afecten a intere-

ses individualizados, por lo que la creación de la comisión ha-
bría de regirse por la normativa general ,

En su virtud, en uso de las atribuciones que me están con-
feridas,
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DISPONG O

Primero .

Los tratamientos con Metadona dirigidos a la deshabi-
tuación de pacientos toxicómanos dependientes de opiáceos,
que hayan de efectuarse dentro del ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, se regirán por las normas
generales contenidas en la Orden de 31 de octubre de 1985,
del Ministerio de Sanidad y Consumo y por las específicas de
esta Orden .

Segundo .

Con la denominación de "Comisión Regional para la Re-
gulación de los Tratamientos con Metadona" se crea la Co-
misión a que se refiere el artículo 4.° de la Orden Ministerial
de 31 de octubre de 1985 . Dicha Comisión, como Organo Co-
legiado de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales, estará adscrita a la Dirección Regional de Asistencia
Sanitaria y tendrá carácter paritario con la Administración del
Estado .

Tercero .

La Comisión, paritariamente, estará compuesta por los
siguientes miembros :

-Tres miembros de la Administración Autonómica de-
signados por el titular de la Consejería de Sánidad, Consumo
y Servicios Sociales .

-Tres miembros de la Administración Central, designa-
dos por la Direción Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo .

Cuarto .

Además de las facultades enumeradas en la Orden Mi-
nisterial de 31 de octubre de 1985, corresponderán a la Comi-
sión las siguientes funciones :

1 .°) Emitir informe en relación a las solicitudes de auto-
rización de tratamiento presentadas ante el órgano competente
de la Administración Sanitaria de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia por los Centros o Servicios interesados .

2 .°) Aprobar a propuesta del responsable médico de los
Centros o Servicios, los planes terapéuticos individuales . Asi-
mismo podrá suspenderlos o revocarlos si se precisa, en vir-
tud de lo establecido en la Orden Ministerial de 31 de octubre
de 1985 .

3 .0) Coordinar y evaluar la información que sobre la ma-
teria objeto de sus competencias se produzca en su territorio .

4. °) Suministrar la información de que se disponga a las
auto ridades correspondientes de la Administración Autonó-
mica o Central, garan tizando en cualquier caso, el principio
de confidencialidad .

5 .°) El establecimiento de un Registro de pacientes su-
peditado igu almente al principio de confidencialidad, a cargo
y custodia de la Dirección Regional de Asistencia Sanitaria,
sin perjuicio de los Derechos que la vigente Ley 14/86, de 14
de abril, General de Sanidad, tiene establecidos en su artículo
10, que pudieran concur rir en cada caso .

6.°) Cualquier otra función que considere necesarip rela-
cionada con el cumplimiento de lo preceptuado en ésta .

Quinto .-Organos .

La Comisión Regional para la regulación de los tratamien-
tos con Metadona funcionará en pleno y en comisión ejecutiva.

La Comisión plena estará integrada por todos los miem-
bros de la misma .

La Presidencia de la Comisión será desempeñada alter-
nativamente y durante el plazo que se determine por un miem-

bro designado por la Consejería de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales y por un representante de la Administración
del Estado .

La Comisión Ejecutiva, que tendrá como finalidad alcan-

zar el óptimo funcionamiento del Organo Colegiado en los
aspectos técnicos y de gestión, estará integrada por tres voca-
les elegidos cada uno respectivamente de entre los de la Ad-
ministración Autonómica y la Administración Central .

Las Actas de las reuniones de la Comisión Ejecutiva ha-
brán de ser leídas y, en su caso, aprobadas en la reunión de
pleno posterior inmediata a la de la última sesión celebrada
por la Comisión Regional .

Sexto.-Régimen de retribuciones.

La Comisión Regional celebrará reuniones ordinarias y
extraordinarias .

Las reuniones ordinarias tendrán lugar trimestralmente .

Las reuniones extraordinarias, cuando lo solicite un ter-
cio de los miembros, estando el Presidente obligado a convo-
carlas en el plazo máximo de quince días .

Séptimo .

La Comisión Regional de Regulación de los tratamien-
tos con Metadona recibirá la asistencia necesaria para el de-
sarrollo de sus funciones de la Dirección Regional de Asisten-
cia Sanitaria .

Octavo .

La participación en la Comisión Regional podrá ser re-
tribuida en la forma que reglamentariamente esté establecida
para los órganos colegiados de la Comunidad Autónoma .

Noveno .

El funcionamiento de la Comisión Regional, en el ejerci-
cio de sus facultades se atendrá al contenido de lo dispuesto
en la presente Orden, normas autonómicas sobre Organos Co-
legiados en cuanto las mismas resulten de aplicación, y suple-
toriamente a lo establecido en el Capítulo III de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo .

Décima.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de la pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a veintidós de junio de mil novecientos ochenta
y siete .-El Consejero de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales, Ricardo Candel Parra .

llmos . Sres . Secretario General Técnico y Director Regional
de Asistencia Sanitaria .
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2 . Autoridades y personal

Consejería de Hacienda y Administración Pública

5834 RESOLUCION de 1 de junio de 1987 de la Direc-
ción Regional de Tributos por la que se delegan en
el Jefe del Servicio de Inspección Tributaria las fun-
ciones de supervisión de las Unidades Técnicas de Va-
loración Tributaria .

El artículo 17 .3 del Decreto 2/1987 de 30 de enero por
el que se estructura la Dirección Regional de Tributos, auto-
riza al titular de la misma para delegar en el Jefe de Servicio
que estime oportuno las funciones de supervisión de las Uni-
dades Técnicas de Valoración Tributaria que dependan direc-
tamente de él .

De conformidad con lo establecido en los artículos 23 y
siguientes de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, artículo 38 del
Decreto Regional 57/1986, de 27 de junio, y demás disposí-
ciones aplicables, y en uso de las competencias atribuidas por
el artículo 12 de la Ley 3/1986 de 19 de marzo, deaa Función
Pública de la Región de Murcia, esta Consejería de Hacienda
y Administración Pública ,

ACUERDA :

Primero .

La necesidad de impulsar el funcionamiento de tales Uni-
dades, la estrecha relación de su actividad con el Servicio de
Inspección Tributaria y, en definitiva, una mayor eficacia y
operatividad, aconsejan que sea el Jefe del Servicio de Ins-
pección Tributaria quien asuma el control y supervisión de las
mismas .

Por todo lo anterior, en virtud de las facultades conferi-
das por el citado artículo 17 .3 del Decreto 2/1987 y por el ar-
tículo 24 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, de Gobierno y
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, de acuerdo con el artículo 26 .1 de esta
última, con los artículos 22 .5 y 32 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de la Administración del Estado, con el artículo 4 de la
Ley de Procedimiento Administrativo y previa aprobación del
titular de la Consejería, he adoptado la siguient e

RESOLUCIO N

Delegar en el Jefe del Servicio de Inspección Tributaria
las funciones de supervisión de la actividad desarrollada por
las Unidades Técnicas de Valoración Tributaria a que se re-
fiere el artículo 17 .3 del Decreto 2/1987 por el que se estruc-
tura la Dirección Regional de Tributos .

Murcia, a 1 de junio de 1987 .-El Director Regional de
Tributos, Jesús Ma rtín-Gil García .

5836 ORDEN de 12 de junio de 1987 de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, por la que se
convoca concurso de méritos para la consfitución de
una lista de espera-bolsa de trabajo, para la contra-
tación temporal, de 2 arquitectos superiores ; 11 mé-

dicos; 6 titulados superiores ; 2 arquitectos técnicos ;

12 directores administrativos ; 12 animadores juve-
niles ; 10 animadores deportivos; 5 programadores de
2.° ; 9 cocineros ; 9 ayudantes de cocina ; 21 pinches ;
12 subalternos ; 12 limpiadoras ; dependientes de la

Consejeria de Cultura y Educación .

Vista la propuesta formulada por la Consejería de Cul-
tura y Educación de la necesidad de disponer de personal se-

leccionado que permita la inmediata sustitución de aquellas
bajas imprescindibles que se produzcan .

Convocar concurso de méritos para la constitución de una
lista de espera-bolsa de trabajo, para la contratación tempo-
ral, de 2 arquitectos superiores ; 11 médicos ; 6 titulados supe-
riores; 2 arquitectos técnicos ; 12 directores administrativos ;
12 animadores juveniles ; 10 animadores deportivos ; 5 progra-
madores de 2 .' ; 9 cocineros; 9 ayudantes de cocina ; 21 pin-
ches ; 12 subalternos; 12 limpiadoras, dependientes de la Con-
sejería de Cultura y Educación .

Segundo .

La realización de este proceso selectivo se ajustará a
lo establecido en la Ley Regional 3/1986, de 19 de matzo ; en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Decreto Regional 57/1986,
de 27 de junio y en las bases de la convocatoria .

Tercero .

Las bases de la convocatoria y demás requisitos aplica-
bles al presente proceso selectivo se encuentran expuestas en
los tablones de anuncios del Registro General de la Comuni-
dad Autónoma, sito en Palacio de San Esteban, calle Acisclo
Díaz, s/n ; en la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Cultura y Educación, sita en Gran Vía número 42, edificio
«Galerías Preciados», 4 .' planta, 2 .' escalera, Oficina de In-
formación de la Comunidad Autónoma, sita en Palacio Re-
gional, avenida Teniente Flomesta, s/n y en la Dirección Re-
gional de la Función Pública, calle Luis Fonres Pagán, s/n
(detrás Hospital General), de esta capital .

Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 día s
naturales contados a partir del siguiente a la publicación
de la Convocatoria en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto.

La solicitud para participar en este proceso selectivo s e
formulará en el modelo Anexo I a la presente Orden de Con-
vocatoria .

Murcia, 12 de junio de 1987.-E1 Consejero de Hacien-
da y Administración Pública, José Méndez Espino .
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COMUNIDAD I•AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCI A

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA A N E X O 1

Dirección Regional de la Función Pública

D./D.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con D.N.I . n .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad, con residencia en calle/plaza

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n.° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SOLICITA: Ser admitido al concurso de méritos convocado por Orden de la Consejería de Hacienda y Administración

Pública de fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia n .° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de fecha de B .O.R.M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . para la plaza de :

- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ZONA/S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A cuyo fin,

DECLARA:

1) Reunir en el día de hoy todos y cada uno de los requisitos exigidos por la Base Primera de la Convocatoria .

Murcia, de de 1987

(Firma y rúbrica del interesado)

Fdo. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Excmo. Sr . Consejero de Hacienda y Administración Pública.
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4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

5837 ANUNCIO por el que se señala lugar y fechas para
el levantamiento de Actas Previas a la ocupación en
el expediente de expropiación forzosa que se incoa
con motivo de las obras: "Mejora de trazado en la
carretera C-3319 (enlace con la carretera nacional

N.° 301)" .

Realizada la información pública a que se refiere el ar-
tículo 56 del Reglamento para aplicación de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 26 de abril de 1957, y habiéndose apro-
bado mediante acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 21
de mayo de 1987, la tramitación por el procedimiento de ur-
gencia del expediente de expropiación forzosa de los bienes
y derechos afectados con motivo de las obras : "Mejora de tra-
zado en la carretera C-3319 (enlace con la carretera nacional

N. ° 301)", en el término municipal de Murcia, esta Dirección
Regional a resuelto señalar el día y horas que al final se deta-

llan para proceder en los locales del Ayuntamiento citado al
levantamiento de las actas previas a la ocupación, cuyo acto
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 .

No obstante, su reglamentaria inserción en los Boletines
Oficiales del Estado y de la Región de Murcia, y en el diario
«La Verdad», el presente señalamiento será notificado indi-
vidualmente a cada uno de los interesados, que podrán con-
currir al expresado acto asistidos de peritos y notario, a su
costa, así como formular alegaciones al solo efecto de subsa-

nar posibles errores en la titular idad de las parcelas, bien me-

diante escrito dirigido a este Organismo expropiante o bien
en el mismo momento del levantamiento del Acta Previa co-
rrespondiente en donde habrán de aport ar el título de propie-
dad así como copia de poder en caso de actuar bajo represen-

tación y último recibo de contribución territorial.

FECHA HORAS

24-7-87 10,00 a 11,00

11,00 a 12,00
12,00 a 13,00
13,00 a 14,00

El Director Regional de Carri
Cecilio Hernández Rubira .

PARCELAS

1, 2, 3, 4,
5, 6, 7, 8 ,
9, 10, 11, 12,
13, 14, 15 .

rteras, Puertos y Costas ,

5839 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 16 de junio 1987, por la
que se somete a información pública los expedientes
relativos a edificaciones de interés social en suelo no
urbanizable de Murcia y Cartagena.

, Autorizados previamente por el Excelentísimo señor Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 16
de junio de 1987, el proyecto a ubicar en suelo no urbaniza-
ble que a continuación se describen :

Expediente 81/86 .-Solicitud de Ampliación de Indus-

tria Agraria en el Bar rio de los Reyes Magos en El Churra,
promovido por don Agustín Hernández Martínez (Productos

Agustín S .A.), Murcia, con las condiciones señaladas enla

Resolución .

Expediente 83/87 .-Solicitud de construcción de porche
para alojamiento de autocares en la zona de La Baña y Corti-
jos en Los Dolores y San Antón . Camino de Media Sala . Di-
putación del Pl an . Promovido por don José Belmonte García
(Autocares Belmonte), Cartagena, con las condiciones seña-
ladas en la Resolución .

Expediente 33/87 .-Solicitud de construcción de nave in-
dustrial de 3 .000 mz para reparación y venta de maquinaria
pesada agrícola y O .P. en la carretera de La Unión, Cartage-
na. Promovido por don Andrés Mercader López (Mercantil
Auto-Industrial de Cartagena, S .L.), con las condiciones an-
teriormente señaladas .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3 y
85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre informa-
ción pública, para que en el plazo de quince días contados a

pa rt ir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» puedan formularse las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección Regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, a
cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servicio
de Urbanismo, sito en Avenida Teniente Flomesta s/n. du-
rante el plazo indicado.

Murcia, 23 de junio de 1987 .-El Director Regional de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José Alberto Sáez de
Haro .

5840 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas, de fecha 15 de junio 1987, por la
que se autoriza previamente la construcción en sue-
lo no urbanizable de Lorca, Santomera, Cartagena,
Murcia, Alhama de Murcia, Las Torres de Cotillas,
de los siguientes expedientes .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director Regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Vivienda con fecha 15 de junio 1987, ha dictado la si-
guiente resolución .

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística.
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Expediente 105/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y almacén en la carretera de Aguilas-Diputación de Purias,
Lorca . Promovido por don Pedro Montiel Parra .

Expediente 125/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da en la carretera comarcal de Abanilla . Promovido por do-
ña Josefa Nicolás Clemente, Santomera .

Expediente 126/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da en la finca "La Cabaña", Pozo Estrecho . Promovido por
don Manuel Martínez Meroño, Cartagena .

Expediente 129/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da en el Camino del Azarbe Mayor, en Zarandona . Promovi-
do por don Juan López Gallardo, Murcia.

Expediente 130/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y garaje en el Carril de la Torre Molina en la Era Alta .
Promovido por don Juan Antonio Balsalobre González, Mur-
cia .

Expediente 131/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da en planta baja en el Camino de Monteagudo a Cabezo de
Torres, Cabezo de Torres . Promovido por don Andrés Mu-
ñoz Cánovas, Murcia .

Expediente 132/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y planta baja en el Camino de Pedriñanes en Era Alta . Pro-
movido por don José Angel Hernández Alcaraz, Murcia .

Expediente 133/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da de 2 plantas y garaje en la carretera de La Ñora a 600 me-
tros del Cruce de la Beniscornia . Promovido por doña Victo-
riana Piqueras Meseguer, Molina de Segura (Murcia) .

Expediente 134/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y garaje en el Camino Viejo del Palmar . Promovido por
don José Ruiz Sánchez, Murcia.

Expediente 135/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da 2 plantas y garaje en el Camino Puente Magaz a la carre-
tera de la Ñora. Promovido por don Luis Martínez-Mena Gar-
cía, Murcia .

Expediente 137/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da sobre bajo existente en el Camino de La Enera en carrete-
ra de Murcia-Beniaján . Los Dolores. Promovido por don Pe-
dro López Ruiz, Murcia .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISM O

Información pública de
instalación eléct rica

de alta tensión

* Número 5822

A los efectos prevenidós en e7 artícu-
lo 9 .° del Decreto 2 .917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información púb li -
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyecto
de línea aérea de 25 metros y C.T. 50
KVA, cuyas caractedsticas, principales
son:

a) Peticionario : Berrex, BV, S .A. en
representación de Eusebio Martínez Pé-
rez, con domicilio en Avenida Cartage-
na, 44. Torre Pacheco .

Expediente 138/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da en el partido de Los Quemaos . Alhama de Murcia. Pro-
movido por don Gregorio Marín Carrasco .

Expediente 139/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y almacén en la Senda de Los Garres en Santiago el Ma-
yor. Promovido por don Francisco Cámara Martos, Murcia .

Expediente 140/87 .-Solicitud de construcción de vivicn-
da y garaje en La Vereda de Los Simones en El Raal . Pron7o- '
vido por don Santiago Pérez Gómez, Murcia .

Expediente 141/87 .-Solicitud de ampliación de vivien-
da en el Carril de Los Cayetanos, en Zarandona . Promovido
por don Francisco Noguera Gómez, Murcia .

Expediente 142/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y garaje en el Camino de Zarandona, al Cabezó de To-
rres . Promovido por doña Lucía Gálvez Bemabé, Murcia .

' Expediente 143/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y bajo en el Camino de Los Muertos s/n . Aljucer . Promo-
vido por don Andrés López Merino, Murcia.

Expediente 146/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da en la calle Las Parcelas, Las Torres de Cotillas . Promovi-
do por don José Antonio Sánchez Hernández . '

Expediente 149/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y almacén de P .O . en el Camino Hondo en La Albatalía .
Promovido por don Antonio Caravaca Monteagudo, Murcia .

Expediente 150/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y cochera junto a la acequia de Alquibra y Camino de la
acequia de Aljorabia en Aljucer . La Alberca. Promovido por
don Carlos Moisés García Fernández, Murcia .

Expediente 148/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da y planta baja en la calle del Pino en Casillas . Promovido
por don Antonio Rodríguez Carmona, Murcia.

Los expedientes estarán expuestos al público durante el
plazo de quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo, sitos
en Avenida Teniente Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia, 22 de junio de 1987 .-El Director Regional de
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José Alberto Sáez de
Haro .

b) Lugar de la instalación : Paraje Ho-
ya Morena, finca Las Conquetas .

c) Término Municipal : Torre Pache-
co .

d) Finalidad de la instalación : Riego
por goteo .

e) Características técnicas : Línea eléc-
trica aérea . Origen : línea H.E.S.A. Fi-
nal : C.T . en proyecto . Longitud : 25 me-
tros . Tensión de suministro : 11-20 KV .
Conductores : LAC-28/2. Aisladores :
Vidrio. Apoyos : 12 P . Centro de trans-
formación tipo: Intemperie. Relación de
transformación : 11-20 KV/398-230 V .
Potencia : 50 KVA.

f) Presupuesto : 788.573 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Na-
cional.

h) Técnico autor del proyecto : Pedro
Martos Mateo, Ingeniero Técnico .

i) Expediente número: A.T. 13.528 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio .

Murcia, 17 de junio de 1987 .-EI Di-
rector Regional de Industria, P .A., El
Jefe de Sección de, Energía, Francisco
Calzón Egea .
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II. Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobierno

Número 5527 Número 5528

Circular 11/87

La Orden del Ministerio del Interior de 23 de noviembre
de 1977, establece el horario de cierre de espectáculos, fiestas
y establecimientos públicos .

El horario determinado en dicha disposición seguirá en
lo suc~'sivo vigente para los meses de enero a junio y octubre
a diciembre .

Sin embargo y en virtud de las facultades que me confie-
re la Orden del Ministerio del Interior de 29 de julio de 1981,
por la que se modifica la anterior, durante los meses de julio,
agosto y septiembre del presente año, he tenido a bien conce-
der la ampliación de una hora en los horarios de cierre de los
establecimientos, espectáculos y festejos a que hace mención
la citada Orden de 23 de noviembre de 1977 .

En consecuencia, el horario de cierre que regirá durante
la presente temporada de verano es el siguiente :

Cines: 1,30 .

Circos : 2,30 :

Boleras : 2 .

Espectáculos al aire libre : 2,30 .

Restaurantes : 2,30 .

Cafeterías: 3 .

Salas de fiestas para juventud : 24 .

Discoteca con espectáculo: 5 .

Bares especiales, «A» y «B» : 3,30.

Teatros : 2 .

Frontones : 2 .

Canódromos: 2 .

Verbenas y fiestas populares : 4 .

Cafés y bares : 3 .

Tabernas : 2 .

Discotecas y salas de baile : 4,30 .

Cafés-teatro y tablaos : 5 .

Los sábados y vísperas de días festivos, los horarios an-
teriores se incrementarán en media hora .

Murcia a 16 de junio de 1987.-El Delegado del Go-
bierno, Eduardo Ferrera Kétterer .

(D.G. 367)

Circular u .° 10/87

Medidas a adoptar en la época estival en prevención de
accidentes en pantanos, ríos y piscinas públicas

Durante el verano se originan numerosos accidentes en
playas, pantanos, ríos y piscinas públicas o de uso colectivo,
a consecuencia de la imprevisión respecto a normas mínimas

de seguridad y a la imprudencia o desconocimiento de los usua-
rios .

Buen número de estos accidentes, causantes de lamenta-
bles desgracias, podrían evitarse si las administraciones y auto-
ridades competentes, adoptasen las pertinentes medidas de pre-
vención, recordatorio, comprobación y, en su caso, sanción,
respecto de la normativa vigente en la materia .

En la legislación vigente, se establecen previsiones según
las cuales los Ayuntamientos cumplirán y harán cumplir las
medidas de protección a las personas en las piscinas públicas,
mediante el sistema de señalización en zonas de riesgo y la pre-
sencia permanente de personal especializado en operaciones
de salvamento y primeros auxilios . Estas medidas, son igual-
mente aplicables a las piscinas privadas de uso colectivo, co-
mo las pertenecientes a comunidades de propietarios .

Deberán también adoptarse medidas de protección a las
personas en zonas dedicadas a deportes náuticos y baño en
embalses clasificados para aprovechamiento secundario de uso
recreativo, así como en los lagos y ríos en que sea frecuente
la presencia de bañistas .

La organización de medios y el desarrollo de actividades
para la protección de personas y bienes en tales circunstan-
cias, con independencia de lo que pueda establecerse en dis-
posiciones especiales, se encuentra comprendida, sin duda, en
el ejercicio de las competencias atribuidas a los Ayuntamien-
tos en el artículo 25 .2, a) y c) de la Ley 7/85, de 2 de abr il ,
reguladora de las Bases del Régimen Local, para garantizar
la «seguridad en lugares públicos», así como el deber de pres-
tación de un «servicio de protección civil», por los munici-
pios con población superior a 20 .000 habitantes, según el ar-
tículo 26 .1 c), de la citada Ley .

En atención a cuanto antecede, se encarece a los Alcal-
des la necesidad de adoptar y ejecutar aquellas medidas que
sean necesaria en orden a conseguir el efectivo cumplimiento
de la normativa vigente sobre protección de las personas ante
los riesgos anteriormente mencionados .

Con especial preferencia se promoverán iniciativas par a
que :

a) Los titulares de piscinas de uso colectivo cumplan lo
establecido en la norma vigente sobre señalización de peligro,
personal especializado en salvamento acuático y socorrismo,
así como dotación de medios sanitarios para primeros auxi-
lios en caso de accidente .
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b) Los Ayuntamientos de Municipios en cuyos términos

existan playas, ríos, lagos, piscinas públicas o lugares equiva-

lentes de uso público, adoptarán las medidas necesarias para

garantizar las señalización de peligros y la vigilancia perma-

-nente de la zona, así como el salvamento y socorro de las víc-

timas de posibles accidentes .

tinadas a prácticas deportivas o recreativas eón embar-

caciones, así como de persorial y medios _especializados

para acciones de salvamento, primeros auxilioc y socorris-

mo .

Lo que se hace público para general conocimiento y cuin-

plimiento .

Murcia a 17 de junio de 1987 .--El Delegado General del
c) Los concesionarios de instalaciones recreativas en em- Gobierno, Eduardo Ferrera Kétterer .

balses, adoptarán asimismo las medidas necesarias para dis-

poner de señalización adecuada en las zonas de baño y las des- (D .G. 366)

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

* Número 5705

DIRECCION PROVINCIAL

DE EDUCACION Y CIENCIA DE MURCIA

Presupuesto de contrata : 977 .662 pesetas .

Plazo de ejecución: 1 mes .

7.-Acondicionamiento salón de actos en Instituto de
F.P. de Moratalla .

Resolución de la Dirección Provincial del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia de Murcia, por la que se anuncia la concu-
rrencia de ofertas para la adjudicación de las obras que se in-

dican :

1 .-Ampliación de 2 unidades de preescolar en Maspa-
lomas, San Pedro del Pinatar .

Présupuesto de contrata : 6 .224 .918 pesetas .

Plazo de ejecución: 3 meses .

2.-Ampliación de 1 unidad de preescolar en C.P. «Santa
Rosalía», de Torre Pacheco .

Presupuesto de contrata: 3 .815 .870 pesetas .

Plazo de ejecución: 2 meses .

3 .-Reparación cubierta en Instituto de B .U.P . de Ca-

ravaca de la Cruz .

Presupuesto de contrata : 1 .974.211 pesetas .

Plazo de ejecución: Un mes .

4.-Vestuarios en Instituto de B .U .P. «Isaac Peral» de

Cartagena .

Presupuesto de contrata : 4.571 .759 pesetas .

Plazo de ejecución: 2 meses .

5 .-Red de saneamiento en Instituto de F .P . de Carava-
ca de la Cruz .

Presupuesto de contrata : 1 .499.243 pesetas .

Plazo de ejecución: 1 mes .

6 .-Calefacción y ventanas en Instituto de F .P. de San
Pedro del Pinatar .

Presupuesto de contrata : 992.864 pesetas .

Plazo de ejecución: 1 mes .

8.-R .A.M. en Instituto de F .P. de Murcia .

Presupuesto de contrata : 2 .848 .926 pesetas .

Plazo de ejecución: 2 meses .

9.-Vestuarios en Instituto de F.P . «Almirante Bastarre-

che» de Ca rtagena .

Presupuesto de contrata: 3 .857.830 pesetas .

Plazo de ejecución: 2 meses .

10.-Reparación vestuarios y desagües en Instituto de

F.P. de Molina de Segura .

Prespuesto de contrata : 3 .814 .021 pesetas .

Plazo de ejecución : 2 meses .

Los proyectos y los pliegos de cláusulas administrativas
particulares, con las modificaciones introducidas por el Real
Decreto 1 .452/1985, de 3 de julio (B .O.E. de 26 de agosto),
podrán examinarse en esta Dirección Provincial, plaza de Fon-
tes, número 2, durante el plazo de presentación de proposi-

ciones, de 9 a 14 horas .

El plazo de presentación de proposiciones será de diez
días hábiles, a contar desde la publicación de la presente Re-
solución en el B .O.R.

Las proposiciones se presentarán en el Registro General
de esta Dirección Provincial . No se admitirán las proposicio-
nes presentadas por correo .

El importe del presente anuncio será por cuenta de las
empresas adjudicatarias.

Murcia a 24 de junio de 1987 .-El Director Provincial .
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III. AdministraGión de Justicia
JUZGADOS

Número 5758

DISTRITO

MUL A

Cédula de citació n

Por la presente se cita a los denuncia-
dos en el juicio de faltas número 49/86,
seguido en este Juzgado de Distrito de
Mula, Asensio Pastor Valera, cuyo últi-
mo domicilio era calle Alto de Fuenso-
riana, s/n., José y Ricardo Santiago
Cortés, en la calle Alta, número 21, to-
dos ellos de esta vecindad, y actualmen-
te en paradero desconocido, siguiéndo-
se dicho juicio por lesiones en riña, y Jo-
sé Pastor Espín, calle Los Molinos, nú-
mero 38, para que comparezcan ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de
Distrito de Mula, sita en Avenida de los
Mártires, s/n ., el día 20 de julio próxi-
mo y hora de las 10,40 de su mañana,
con todas las pruebas de que intenten va-
lerse, y con el apercibimiento de que de
no comparecer se celebrará el juicio en
su ausencia, y para que sirva de citación
en forma expido la presente en Mula a
19 de junio de 1987 .-El Secretario, Ma-
nuel Escudero Ortega .

* Número 5744

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia,

Hace saber : Que el día 2 de septiem-
bre de 1987, a las once horas , se celebra-
rá primera subasta púb lica, en este Juz-
gado, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos número 99 de
1985, instados por Colegio Oficial de Ar-
quitectos, contra don José María Car-
pena Turpín y otros .

éstos, en las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
6 de octubre de 1987, a las once horas
en la Sala de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de tasación ; si esta tam-
bién fuese declarada desierta, se señala
para la tercera, subasta sin sujeción a ti-
po, el día 4 de noviembre de 1987, a las
once horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

l .° Mitad indivisa de un trozo de tie-
rra de secano, en el partido de la Sierra
del Oro . Mide ocho áreas . Inscrito en el
Registro de la Propiedad de Cieza, to-
mo 666, folio 168, finca 14 .920 . Tasado
a efectos de subasta en 40 .000 pesetas .

2 .° Tercera parte indivisa de 25 par-
tes indivisas de las 150 en que se consi-
dera dividida la planta de sótano, segun-
do, destinada a plazas de aparcamiento,
sito en calle Morzalete, Abarán, que mi-
de 538 metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cieza, to-
mo 757, libro 33, folio 162, finca núme-
ro 15 .863, inscripción A . Tasada a efec-
tos de subasta en 220 .000 pesetas .

3 .° Otra tercera parte indivisa, igual
a la anterior . Tasada también en 220 .000
pesetas .

4.° Otra tercera parte indivisa, igual
a la anterior . Tasada en 220.000 pesetas .

Murcia, 15 de mayo de 1987 .-El Ma-
gistrado-Juez .-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

* Número 5715

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Días Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta ciudad .

Julia Miñano Herrero, se ha dictado
providencia que en lo necesario dice :

Providencia Juez señor Díaz Suárez.
Murcia a 3 de junio de 1987; requiérase
a los deudores para que, dentro del tér-
mino de seis días, presenten en Secreta-
ría los títulos de propiedad de los bienes
que les fueron embargados en el presen-
te procedimiento, apercibiéndoles que de
no verificarlo podrán ser suplidos a su
costa . Lo manda y firma S .S.', doy fe.
Siguen firmas rubricadas .

Y para que sirva de requerimiento a
los expresados demandados .

Murcia, 3 de junio de 1987 .-El
Magistrado-Juez, Abdón Díaz Suá-
rez .-El Secretario, Jesús Pérez Fernán-
dez .

* Número 5716

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia ,

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos de juicio ejecutivo número
174-87 a instancia de Banco Popular Es-
pañol, S .A., Procurador señor Pérez
Cerdán, contra don José Sánchez Pérez
y doña Ana Martínez Ortiz, con último
domicilio conocido en Albox (Almería)
hoy en ignorado paradero, en reclama-
ción de 1 .429 .952 pesetas de principal,
y otras 500 .000 pesetas más presupues-
tadas para intereses y costas, en cuyos
autos y al amparo de lo preceptuado por
el artículo 1 .460 de la Ley de E. Civil,
se ha acordado citar de remate por me-
dio de edictos a los indicados demanda-
dos, a fin de que en el plazo de nueve
días puedan comparecer en los autos y
oponerse a la ejecución despachada, ba-
jo apercibimiento legal .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose,

Hago saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio ejecutivo núme-
ro 315/85, seguidos a instancia de Ban-
ca Catalana, S .A., contra don Antonio
Palazón López, Joaquín Blázquez Juliá,
Roque Palazón López, Antonia López
Murcia, Eufemia Herrero Cano, Maria

Se hace constar que se ha decretado
embargo, sobre las fincas registrales nú-
meros 16 .643 y 16.660 del Registro de la
Propiedad de Huércal-Overa, sitas en
término de Albox .

Dado en Murcia a 16 de junio de
1987.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario .
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Número 5443

DISTRITO
NUMEROTRES DE MURCIA

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
libremente a Antonio Vidal Fernández
e Isabel García de los hechos enjuicia-
dos, declarando de oficio las costas cau-
sadas en el presente juicio de faltas .

en ignorado paradero, para que en el tér-
mino de diez días comparezca en los ci-
tados autos, con apercibimiento de ser
declarada en rebeldía.

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de Murcia.

Doy fe : Que en el expediente de jui-
cio de faltas seguido en este Juzgado al
número 148/86, con esta fecha se ha dic-
tado la siguiente y literal :

«Sentencia número 407 .-En la ciu-
dad de Murcia a veinticinco de mayo de
mil novecientos ochenta y siete . El señor
don Antonio Arjona Llamas,
Magistrado-Juez en el Juzgado de Dis-
trito número Tres, ha visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas, por
falta contra las personas, en virtud de de-
nuncia formulada por Bayoumi Moha-
med Al¡ Medhat, contra Manuel Feman-
dez Dos Santos y Antonio Fernando Da
Costa Pereira de la falta de que venían
acusados declarando de oficio las costas
procesales del presente juicio . Así, por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
v firmo».

Los particulares preinsertos concuer-
dan bien y fielmente con sus originales
respectivos a que me remito . Ypara su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido el presente,
que firmo en Murcia a veinticinco de
mayo de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Secretario, José María Noguero-
les Pruñonosa .

Número 5444

DISTRITO
NUMERO TRES DE LUG O

EDICT O

Doña María Josefa Ruiz Tovar, Juez de
Distrito número Tres de Lugo,
Hace saber : Que en el juicio de faltas

número 481/86, por Imprudencia con le-
siones y daños, se dictó sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es el
siguiente :

En la ciudad de Lugo a veinte de ma-
yo de mil novecientos ochenta y siete .
Vistos por mí, doña María Josefa Ruiz
Tovar, Juez de Distrito número 3 de Lu-
go, los precedentes autos de juicio ver-
bal de faltas seguidos bajo el número
481/86, por presunta imprudencia sim-
ple con resultado de lesiones y daños, en
el que fueron partes el Ministerio Fiscal ;
los denunciantes-denunciados, Antonio
Vidal Fernández, mayor de edad, en ig-
norado paradero, e Isabel Díaz García,
mayor de edad, vecina de Ribera de Pi-
quin, Cuifia, 6, y . . .

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Vidal Fernández denunciante-de-
nunciado, expido y libro el presente en
Lugo a dos de junio de mil novecientos
ochenta y siete .-María Josefa Ruiz
Tovar .

* Número 5450

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Por tenerlo acordado el señor Juez de
Primera Instancia de esta ciudad y su
partido, en los autos de juicio ordinario
declarativo de menor cuantía que se tra-
mitan en este Juzgado con el número
108/87, a instancias del Procurador se-
ñor Azorín García, en nombre y repre-
sentación de don Bernardo Martínez Vi-
dal, don Enrique Sales Pages y don
Adolfo Navarro García, contra Sociedad
Agraria de Transformación «Estrecho de
Marín», domiciliada en término muni-
cipal de Jumilla y otros, en reclamación
de 3 .000 .000 de pesetas, por virtud del
presente se emplaza a los demás socios
de la indicada sociedad demandada, cu-
yos nombres y domicilios se desconocen,
para que en el término de diez días com-
parezcan en los autos personándose en
forma, con apercibimiento de ser decla-
rados rebeldes .

Dado en Yecla a catorce de mayo de
mil novecientos ochenta y siete .-El
Juez.-La Secretaria .

* Número 545 1

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

El señor Juez de Primera Instancia del
partido tiene acordado por providencia
de esta fecha dictada en los autos de jui-
cio declarativo ordinario de menor cuan-
tía número 79/86, en reclamación de
800.000 pesetas, instados por el Procu-
rador señor Azorín García, en nombre
y representación de Banco Central, S .A.
contra doña Antonia Pérez López y
otros, se emplace a la demandada doña
Rafaela Pérez López, que se encuentra

Dado en Yecla a veinticinco de mayo
de mil novecientos ochenta y siete .-El
Juez.-La Secretaria .

* Número 5462

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Magistrado con destino en el Juz-
gado de Primera Instancia número
Cuatro de Murcia.

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de procedimien-
to judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias del Banco
Central, S.A. contra doña María Ascen-
sión Padilla Sánchez, en reclamación de
cantidad, y en cuyos autos he dictado la
siguiente y literal :

Providencia Magistrado señor de Do-
mingo Martínez.-En Murcia a treinta
4e abril de mil novecientos ochenta y
siete .

Dada cuenta, por recibido el anterior
escrito y documentos, fórmense autos
dándoseles el número de orden que co-
rresponda . Se tiene en los mismos por
comparecido y parte al Procurador se-
ñor Serrano Guarinos, en nombre y re-
presentación de Banco Central, S .A .
conforme acredita con la escritura de po-
der que exhibe y se le devuelve quedan-

do en autos testimonio, entendiéndose
con aquél las sucesivas diligencias en el
modo y forma prevenidas por la Ley . Sé
tiene por formulada y se admite a trá-
mite la demanda que se postula sobre
procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, la que

se sustanciará conforme a las normas es-
tablecidas para dicho procedimiento,
contra las fincas hipotecadas por doña
Ascensión Padilla Sánchez; y, en su vir-
tud, requiérase a los deudores, median-
te entrega de copias y cédula para que
en el término de diez días satisfagan a
la actora las responsabilidades que se le
reclaman de cuatro millones novecientos
noventa y una mil seiscientas sesenta y
dos pesetas y sesenta y un céntimos por

principal e intereses vencidos a tres años,
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más los intereses de demora computados

al tipo pactado deI 19% anual desde el

12 de abril de 1986 hasta su completo pa-

go, y las costas que se causen, bajo aper-

cibimiento que de no verificarlo les pa-

rará el perjuicio que en derecho hubiere

lugar . Ltbrese el mandamiento que se so-

licita en el suplico a los fines interesados,

entregándolo al Procurador señor Serra-

no Guarinos, para que cuide de su dili-

genciado y reporte . Y para llevar a cabo

el requerimiento acordado hbrese exhor-

to al Juzgado de Distrito de Aguilas, en-

tregándolo al Procurador señor Serrano

Guarinos para que cuide de su diligen-

ciado y reporte .

Lo manda y firma el Ilmo . Magistra-

do don Joaquín Angel de Domingo Mar-

tínez, con destino en el Juzgado de Pri-

mera Instancia número Cuatro de Mur-

cia .

Y en el dia de la fecha ha recaído la

siguiente y literal providencia Magistra-

do señor de Domingo Martínez .-En

Murcia a dos de junio de mil novecien-
tos ochenta y siete .

Dada cuenta, el anterior escrito y ex-

horto que se acompaña, sin cumplimer.-

tar, únanse a los autos de su razón y vis-

to su contenido, de conformidad con lo

solicitado, requiérase a la demandada

doña Ascensión Padilla Sánchez, a los

efectos acordados en la anterior provi-

dencia, por medio de edictos, que se pu-

blicarán en el tablón de anuncios de es-

te Juzgado y en el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», librándose a tal fin

el oportuno oficio que se entregará al

Procurador señor Serrano Guarinos para

que cuide de su diligenciado .

Lo manda y firma S .S.', doy fe .

Y con el fin de que se lleve a efecto

lo acordado y sirva de requerimiento en

forma a la referida demandada, cuyo pa-

radero se desconoce y la que tuvo su úl-

timo domicilio en Aguilas, carretera de

Vera, s/n, libro el presente en Murcia a

dos de junio de mil novecientos ochenta

y siete .-Joaquín Angel de Domingo

Mart(nez.-El Secretario .

* Número 5463

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 408/83, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por Sociedad de Ven-
tas a Crédito Bancaya, S .A. (Sovac-
Bancaya) contra don Francisco Azorín
López .

En los que por proveído de esta facha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por 1 .', 2 .' y 3 .' vez y término de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-
biéndose señalado para el remate el día
9 de noviembre de 1987 para la 1 . ° su-
basta ; el día 9 de diciembre de 1987 pa-
ra la 2 .' subasta, y el día 7 de enero de
1987 para la 3 .' subasta, a las once ho-
ras de cada uno'de los días indicados, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, si-

to en Ronda de Garay, s/n.° (Palacio de
Justicia, 2 .' planta), bajo las siguientes
condiciones :

1 .' Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 .', el tipo
del remate se rebajará en un 25% . La 3 .'
se celebrará sin sujeción a tipo .

2.' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 .' Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4.' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 .' Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6. a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de
la subasta .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

1 .-Rústica: Tierra en Vereda de San-
ta Ana, con una superficie de 8 áreas,
55 centiáreas . Sobre dicho terreno se en-
cuentran edificadas dos naves industria-
les cubiertas a dos aguas de estructura
metálica compuesta de cerchas y fibro-
cemento tipo uralita en una de ellas, y
la otra cubierta con planchas galvaniza-
das, la superficie de ambas naves es de
540 metros cuadrados destinados el res-
to a aparcamientos y accesos . Inscrita al
folio 270, libro 134, finca 19 .534 del tér-
mino municipal de Caudete . Valorada en
4.000 .000 de pesetas .

2 .-Rústica: Trozo de tierra blanca,
en término de Caudete, en el partido Los
Viñales; de cabida 11 áreas y 67 centiá-
reas; linda: Norte, Josefa Martínez Pe-
ñalonga; Sur y Levante, camino ; y Po-
niente, Isabel Golf Martínez, ante linda-

ba Norte, Manuel Giménez Sánchez, y
Levante, Antonio Marcos . Dentro de la
descrita parcela se ha construido un edi-
ficio destinado a chalet, en una sola
planta, que ocupa una superficie de 65
metros cuadrados y consta de las depen-

dencias siguientes : dos dormitorios, ba-
ño, salón, cocina y piscina de 12 x 6 en
el jardín. Inscrita al libro 280 de Caude-
te, folio 116, finca 6 .642 . Valorada en
la cantidad de 3.000.000 de pesetas .

Dado en Murcia a 25 de mayo de
1987 .-Abdón Díaz Suárez .-Jesús Pé-
rez Fernández .

Número 5434

DISTRITO
MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Augusto Morales Limia, Juez de
Distrito de Molina de Segura (Murcia)

Hago saber: Que en expediente de jui-
cio de faltas número 731/87 ha recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así : Denunciante : Rosa-
rio García Hernández, y denunciado,
Ramón García Prieto, sobre malos
tratos .

Fallo .-Que debo absolver y absuel-
vo a Ramón García Prieto, con declara-
ción de las costasde oficio . Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mn-Aumutn Mnrnls.c 1 im;~
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Número 567 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de Mur-
cia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 68-69/87 en recla-
rnación de R. contrato y salarios, hoy en
ejecución de sentencia 35-36/87, formu-
ladas por los trabajadores José Augus-
to Guillén y 17 más, contra la empresa
Hermanos Rubio Gambín, S .A. en re-
clamación de la cantidad de veintitrés
millones treinta y ocho mil doscientas
ochenta pesetas (23 .038 .280 pesetas), con
más la que se presupuesta para costas y
gastos, sin perjuicio de ulterior liquida-

ción, ascendente a 900.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

-Máquina de soldar Mosa, portátil,
bicilíndrica, Mod. MS 270, valorado en
80.000 pesetas; una máquina de soldar
Lancor Hinmel, tipo 4B de corriente
continua, idem 50 .000 pesetas; cuatro
máquinas de soldar de corricnte alterna
de 400 amperios, 200 .000 pesetas; una
máquina de soldar C .C ., marca Ola-

bour, de 400 amperios, 50 .000 pesetas ;
una máquina de soldar Safnig 601 c .c.

de 600 amperios (SEO), 70.000 pesetas ;
una máquina de soldar Brown-Boveri de
500 amperios de c .c ., 40.000 pesetas ; una
máquina de soldar tipo SMR-300 de 330
amperios de c .c .,150.000 pesetas ; una

máquina de soldar GAR de c .c . de 600

amperios, 90 .000 pesetas; cuatro máqui-
nas de soldar nueva SEO-300 amperios,
200.000 pesetas ; dos máquinas de soldar
rotativas, 80.000 pesetas ; una máquina
de soldar pequeña, 30.000 pesetas ; dos
máquinas de soldar nuevas RS-400,
130 .000 pesetas ; una máquina de soldar
(transformador), 45 .000 pesetas ; dos
máquinas de soldar (dos rotativas),
90.000 pesetas ; una máquina de soldar
pequeña, 30 .000 pesetas ; dos máquinas
de soldar ERRA RS-320, 180 .000; dos
máquinas de soldar (transformador)
90.000 pesetas ; un oxicorte fijo, 75 .000

pesetas ; un oxicorte portátil, 60 .000; 10
sopletes, 350 .000 pesetas ; 150 metros de
manguera paralela, 30 .000 pesetas ; 3 pie-
dras de esmeril fijas, 60 .000; 6 piedras
de esmeril (radiales) portátiles, 180 .000;

5 taladros pequeños nuevos, 60 .000 pe-
cetac• nn alternadnr mntnr Pe¢acn 1O<i5_

250 .000; un alternador Barreiros UMS,

200 .000 ; un alternador motor Deuzt,
180 .000; un alternador General Motors,
150 .0n0; furgoneta motor Mercedes
Benz, matrícula MU-5265-C, 120 .000 ;

furgoneta matrícula MU-3742-F,

150 .000 ; Land Rover, matrícula

MU-9682-N, 150 .000; camión foco Pe-
gaso, matrícula MU-92078, 850 .000; fur-
goneta, matrícula MU-7910-H, 180 .000;

furgoneta, matrícula MU-4155-H,
190 .000; 1 taladro SOTA, 15 .000; 1 ta-

ladro LIEM, 90.000; 2 serruchos eléctri-
cos 18 A.B.C., 25.000; 1 máquina de dis-

co corte, 8 .500; 1 cilindro modelo

AJIAL, 140 .000y 1 curvadora de tubos,
12 .000 ; 1 cilindro, 250 .000; 1 cargador
de baterías modelo FEMSA-GCL-10-2
de 10 amperios, 18 .000; 1 plegadora,
130 .000; 1 torno, 180.000; 1 pañol mó-
vil con herramienta manual, 350 .0000 .

Haciendo todo ello un total de cinco
millones novecientas sesenta y ocho mil
quinientas pesetas (5 .968 .500 ptas .) .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 7 de septiembre de 1987 y a las 12
horas, en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 14 de septiembre de 1987, y a
igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 21 de septiem-
bre de 1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to_ sin cuvo reouisito no será admitido .

Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de, Hermanos Rubio Gambín,
S.A., calle Márquez, 7 ; 30360, La Unión
(Murcia) .

Dado en Murcia 17 de junio de 1987 .
El Magistrado, Jaime Gestoso Ber-
trán.-El Secretario .

Número 5759

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

CITACION

En los presentes, autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de doña Juana María Franco Va-
lera, contra Antonio García Salom, en
acción sobre reclamación de cantidad, se
ha mandado citar a las partes par la ce-
lebración de los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día 24 de septiem-
bre de 1987 y hora de las 12,10 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de esta
Magistratura de Trabajo, sita en la Av-

da. de la Libertad, número 8-2 .° de esta
capital, a cuyo efecto deberán compare-
cer las partes con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en dicho
acto de juicio, pre,riniéndoles que los ac-
tos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Antonio García Salom que
últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr. Magistra-
do en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndoles saber los extremos
expuestos, quedando citada igualmente
para confesión judicial, con apercibi-
miento de tenerla por confesa, caso de
no comparecer.

Murcia a veinticuatro de junio de mil
novecientos ochenta y siete .-El Secre-
tario .
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Número 5439

MAGISTRATURA DE 'IRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDIC7'O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murda y su provincia .

Haw saber: Que en esta Magistrafu-
ra de Trabai=:) de nL caróo se sigaen
autos cen el número 163/8 7, hoy en trá-
mite de eiecución núnte_o 45/87, por
despido, a instancias de María Dolores
Hernández Nfarünez, Maria Jos° F>'lven-
te Garcia, ?a,sebio Manzano Jirnénez,
Francisca ;?allerta Meseguer e lgracia
Marín rvlanzanera, contra el empresario
Juan I;ios López, :n los que hs sido dic-
íada la sigi-liPnt e

Providencia-Magistrado Sr . Samper
Juan . En la ciudad de Murcia a 1 de ju-
nio de 1987 .

Da.ia cuenta; visto que el ejecutado en
los presentes autos don Juan Ríos Ló-
pez, de Murcia, tiene inmuebles ul e su
propiedad, se acuerda el embargo de los
mismos cuyos datos registrales conoci-
dos son los siguientes :

Notifíquese esta resolución a doña
Antonia Alcaraz Martínez, a los efectos
del artículo 144 dei Reglamento Hipo-
tecario, y verlírcado que sea hbrese man-
damiento por .lupGeado al señor Regis-
traí9or de la Propiedad de Murcia núme-
ro Cuatro, haciéndole constar que un
ejemplar deberá ser devuelto a esta Ma-
gistratura de Trabajo con la anotación
practicada y la certi licación de cargas y
~a:ámenes que p ;:dieran pesar sobre los
citados inmuebles _

Se requiere al deudor a C'm de que en
plazo de seis días apoae para su unión
a los ainos, los títulos de propiedad de
los bienes descritoc, con apercibimiento
que de no hacerlo se procederá confor-
meaLey .

Lo rnanda y firma S .S.' . Doy fe . An-
te mí .

Y para que sirva de notificación a la
parte ciecutada, cuyo dornic.ilio fue en
calle San Rn .c'.ín, 3 y 5, bajo, de Mur-
cia, expido el presente para su publica-
ción en el ~.Boletía Oficial de la Región
de Murc;ar, hacieadole saber los extre-
mos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a 8 de
junio de i'38i .-Toaqnín Samper

uan .-El Sec erario-

artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administr ación .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 372 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de junio de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa.

Número 537 1

SALA DE LO CONTENCIOS O

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de ia Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Urbana.-Departamento nútnere
Dos, local comercial situado en la pla*r-
ta baja o de tierra inmueble, a la dere-
cha, según se contempla el edificio des-
de la calle de su situación, con acceso di-
recto a través de la calle de San Anto-
lín, es una nave diáfana sin distribución
interior alguna. Tiene una superl'ic;c ,'rtil
de 104 metros cuadrados, siendo su su-
perficie construida de 109 metros, 92 de
címetros cuadrados . Linda, al frente, o
Mediodía, con fachada recayente a la ca-
lle de San Antolín, por donde tienc su
acceso; fondo o Norte, con patio y tem-
plo de San Antolín ; Levante, con casa
número dos de la citada calle de San Ar,-
tolín, e izquierda entrando o Poniente,
con el departamento número uno de la
rnisma planta y en parte, con hueco de
la escalera de acceso a los pisos superio-
res . Esta tinca se forr.na pcr separación
de la inscrita bajo el número 13 .145, al
folio 23, de este libro, inscripción 1 .',
que es la extensa .

Inscrita en el libro 158 al tor, .o 2 .800,
folio 27, seccióu L', finca numero
13 .149 .

Urbana .-Quince, vivienda tipo A, si-
tuada en planta quinta, bloque D, del
término municipal de Murcia y su calle
de Plaza de Emilio Diez de Revenga, cu-
ya superficie construida es la de 112 me-
tros y 12 decímetros cuadrados .

Inscrita en el libro 63, al folio 43, fin-
ca 4 .678, inscripción 3 . 1 .

Niírn:_: o 5370

SALA DE LO CONTENCIOSO

AiIMIí'dISTRATItiO DE MTCJRCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licenaiado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioeo-Administrativo de
Murcia .

Por el presenre anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Pro:uiador don Juan To-
más NiuFioz Sánchez, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros de Mur-
cia, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-adttúnistra!iv .r, contra la resolución
del Ministerio del Interior de fecha 17 de
marzo de 1987, por la que se desestimó
el recurso de alznda interpuesto contra
la resolución dictada por la Delegación
General del Gobierno de Murcia de 8 de
julio de 1986, por la que se le impuso
una sanciór de 25 .000 pesetas como res-
ponsable de una falca gubernativa san-
cionable de acuerdo con la legislación de
orden público .

Y en cumpl'miénto de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

Que por el Procurador don Jaime
García Navarro, en nombre y represen-
tación de don Guillermo Giménez Gar-
cía y otros, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo en virtud de
los escritos presentados de fechas 12 de
enero, 3 de febrero, 12 de enero y 25 de
febrero de 1987, por los que solicitaban
ser repuestos en su último puesto con el
carácter de personal profesional perma-
nente, y en su defecto se les reconozcan
los derechos laborales correspondientes
o se les provea de empleo civii .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace,
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el rnantenintien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 371 de 1987 .

Dado en Murcia a 1 de junio de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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Número 5552

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

clamación económico-administrafiva nú-
mero 1168/85 interpuesta por dicha so-
ciedad contra la liquidación girada por
el concepto de Transmisiones Patrimo-
niales número TO00289, según el do-
cumento presentado en la oficina liqui-
dadora con el número C848/81, el 17 de
julio de 1981, cuya liquidación importó
la suma de 464.405 pesetas .

tuvieren interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don José Mateos Díaz-Roncero
en nombre y representación de Comu-
nidad de Propietarios del Edificio Ria-
zor, sito en calle Ceballos número 7 de
Murcia, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
acuerdo adoptado por el Consejo de la
Gerencia de Urbanismo de fecha 30 de
abril pasado dictado por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia, sobre licencia
para apertura de bar-restaurante, en ca-
lle Ceballos número 7 de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 383 de 1987 .

Dado en Murcia a 5 de junio de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 5553

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
én Derecho, Secretario de la Sala de
io Contencioso-Administrativo de
Murcia.

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas en
nombre y representación de Promoción
de Viviendas Mastil, S .A. se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra el acuerdo recaído en la re-

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 399 de 1987 .

Dado en Murcia, a 10 de junio de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa.

Número 555 5

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se puhli-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-

curador don Antonio Rentero Jover en
nombre y representación del Instituto
Nacional de la Salud, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Dirección General de
Empleo del Ministerio de Trabajo y Se-
guridad Social de 4 de febrero de 1987,
confirmatoria de otra de la Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial de Murcia de 30 de diciembre de
1985 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 387 de 1987 . `

Dado en Murcia, a 5 de junio de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 5556

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Francisco Botía Llamas en
nombre y representación de José Luis
Gúirao Martínez, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
la resolución dictada por la Dirección
General de Empleo de fecha 24 de febre-
ro de 1987, por la que se desestimó el re-

curso de alzada contra la resolución de
la Dirección Provincial de Trabajo, dic-
tada en Expediente 731/86-E por la que
se confirmaba el Acta AIE 1385/86 de
la Inspección de Trabajo de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 393 de 1987 .

Dado en Murcia, a 8 de junio de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .


